RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007176 E. Nº 6200/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda relacionadas con la compra directa de cincuenta viviendas en barrios céntricos de Montevideo, a efectos de realojar allí a los ocupantes del Complejo Habitacional “C H 20”, ubicado en el Departamento de Montevideo y cuyo estado actual es ruinoso;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Montevideo, con fecha 4 de enero de 2013, comunicó a la Agencia Nacional de Vivienda que el producto de la inspección realizada al Padrón 410.035, se constataron riesgos edilicios severos en el Complejo Habitacional ubicado en dicho Padrón y la intimó a: 1.1)  tomar medidas preventivas en forma inmediata tendientes a la eliminación     

        de los riesgos constatados; 
1.2)  presentar peritaje profesional del estado de las construcciones, plan y plazo de las reparaciones que correspondan; 
1.3)  presentar, una vez culminados los trabajos, certificado de responsabilidad profesional; concediéndole a tales efectos un plazo de un mes, bajo apercibimiento de aplicarle sanciones administrativas;

                             2) que la División Abogacía, con fecha 16 de enero de 2013., indicó que, de acuerdo con las estipulaciones contractuales entre la Agencia Nacional de Vivienda y los titulares de las viviendas, cualquiera sea el vínculo jurídico por el cual hayan accedido a las mismas, son estos últimos quienes deben encargarse de la conservación y mantenimiento de sendas, veredas, calles, jardines, edificios e instalaciones colectivas, a cuyos efectos deben designar las Comisiones Administradoras; aunque, sin perjuicio de ello, aconsejó informar a la Intendencia sobre las medidas resueltas por sus superiores y los estudios técnicos y trabajos relevados, para promover soluciones a la problemática del estado de seguridad de la construcción y la titularidad del Complejo de Viviendas C H 20;

                                    3) que el Departamento de Programas sobre Stock del Área Programas Habitacionales de la Agencia Nacional de Vivienda, con fecha: 16 de octubre de 2012 realizó un Informe en el que analizó la problemática edilicia del complejo C H 20 y la situación de la población que lo habita, llegando a las siguientes conclusiones:                                                          3.1) que de acuerdo a la información recabada, la mitad de la población habitante del CH 20 sigue en situación irregular de ocupación;                                3.2) que la población ha tenido cambios en su perfil por el fallecimiento de varios titulares, pero la movilidad no ha mejorado los vínculos entre los vecinos; 3.3) que el nivel de participación en la toma de decisiones es bajo, aunque se percibe como positivo que la recaudación de gastos comunes no registra un mayor índice de morosidad;                                                                               

3.4) que mantienen un reclamo por las reparaciones efectuadas; 
3.5) que también tienen una deuda con O.S.E. la cual vienen negociando con el Ente; y 
3.6) que la Comisión Administradora desarrolla sus funciones con suma dificultad sin lograr una gestión eficaz que mejore el bienestar general;

                                   4) que el Grupo de Trabajo C H 20, con fecha 21 de enero de 2013, realizó un informe en el que analizó:                                          

4.1) la situación actual a partir de la intimación de la Intendencia;                           4.2) las alternativas de actuación de la Agencia Nacional de Vivienda tanto frente a la intimación como frente a la situación de riesgo edilicio planteada;  y elevó dicho informe a la Gerencia General a efectos de que defina el camino a seguir;

                        5) que el Área Financiamiento y Mercado Inmobiliario, con fecha 26 de octubre de 2012, informó:                                                        

5.1) que los valores promedio por padrón en los barrios: Sur, Centro, Ciudad Vieja, Cordón, Palermo y Parque Rodó están comprendidos en el rango U$S/m2 285 hasta U$S/m2 3210, 
5.2) que el valor de tasación del terreno, en el caso que estuviese libre de construcciones y con un potencial de altura similar al existente, ascendería a U$S 1:700.000 pero que, dada la normativa vigente para este Padrón, la que le asigna una altura de 9 metros, se estima el valor del mismo en U$S 1:000.000; 5.3) que existen cuarenta y siete habitantes que han cancelado o regularizado su situación y cuarenta y nueve que son intrusos,

                        6) que el Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda, por Resolución Nº 0045/13 de fecha 23 de enero de 2013., dispuso:                       6.1) dar respuesta a la Intendencia remitiendo copia de la Resolución, 
6.2) encomendar al Área Programas Habitacionales que disponga el retiro inmediato de las chapas existentes en la azotea, así como la eliminación de los elementos en fachadas del inmueble C H 20, que pudieran desprenderse y ocasionar daño a las personas; 
6.3) encomendar al Departamento de Trabajo Social la comunicación y coordinación con la Comisión Administradora de dicho inmueble, a efectos de informarle sobre las acciones dispuestas para su difusión en el mismo, tendientes a lograr la colaboración de los vecinos en las tareas a realizarse, así como en su organización interna a fin de que sean los habitantes del Complejo quienes solventen el mantenimiento del edificio;

                        7) que el Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda, por Resolución 103/13 de fecha 28 de febrero de 2013 dispuso: 
7.1) proceder, a la brevedad, al retiro de las chapas existentes en la azotea del Conjunto Habitacional C H 20, previa acta notarial de constatación; 
7.2) autorizar la contratación de un profesional Ingeniero Civil a efectos de realizar un estudio sobre situación de la estructura del edificio; 
7.3) disponer la inspección de las unidades del último piso del edificio a efectos de verificar su estado;

7.4) delegar en la Gerencia General la adopción de las medidas que entienda necesarias, razonables y convenientes para la gestión de la situación planteada;

                        8) que se contrató al Ingeniero supernumerario Ponciano Torrado, a efectos de que elaborara un informe técnico, cuyos honorarios ascendieron a $ 40.000 + I.V.A., realizándose la reserva presupuestal y compromiso con cargo al Fideicomiso 5,

                       9) que la Secretaria General de la Agencia Nacional de Vivienda, por oficio Nº 494 del 11 de julio de 2013, le comunicó la situación al Ministerio de Economía y Finanzas, le proporcionó  los informes técnicos efectuados y le planteó los dos caminos posibles de actuación, es decir, el abandono y realojo de los moradores del C H 20, y su posterior demolición o la reparación del mismo, para que decidiera cual de ellos tomar;

                    10) que el Ministerio de Economía y Finanzas, con fecha 12 de julio de 2013, envió Nota a la Agencia Nacional de Vivienda en la que consta: 
10.1) que considera conveniente la opción de abandono y realojo de los moradores del edificio, y su posterior demolición, como forma de solución definitiva a los problemas estructurales que se plantean; 
10.2) solicitud a la Agencia Nacional de Vivienda para que avance en el estudio de alternativas tendientes a minimizar los costos de la operación; y 
10.3) se comparte la sugerencia de formar un equipo multidisciplinario que trabaje sobre el tema;

                    11) que la  División Desarrollo y Gestión Urbana, con fecha 1 de octubre de 2013, elaboró un informe en el que  expresa: 
11.1) que se han desarrollado las tareas necesarias para identificar y analizar inicialmente las posibles viviendas existentes en el mercado en zonas cercanas al Complejo C H 20, en un número de cincuenta, que serían las faltantes para la relocalización, sin desmedro de lo cual, por razones de mercado la nómina final puede ser modificada en el transcurso del proceso de compra de las mismas; 
11.2) que, sin perjuicio de ello, aquellas viviendas que no formen parte de la solución habitacional quedarán incorporadas en el dominio fiduciario para su posterior comercialización; 
11.3) que la suma estimada de la compra de las cincuenta viviendas es de       U$S 3:841.724; 
11.4) que las compras tendrán un máximo de precio promedio individual por tipología: un dormitorio U$S 65.000, dos dormitorios U$S 80.000 y de tres dormitorios U$S 95.000, no pudiendo superar un 15 % de las cifras indicadas; 11.5) que excepcionalmente para contemplar las necesidades locativas del núcleo habitacional de aquellos titulares a realojar que hubieran cancelado totalmente el precio de compra de la unidad C H 20 y dependiendo del correspondiente análisis de la Agencia Nacional de Vivienda de la situación particular del caso e ingresos del núcleo habitacional, se podrá adquirir una vivienda cuyo precio de compra supere el porcentaje de precio promedio individual por tipología anteriormente indicado, siempre que el beneficiario del realojo manifestara compromiso firme de asumir a su costo la diferencia en exceso;

                    12) que la División Abogacía, con fecha 11 de octubre de 2013, emitió informe cuya conclusión es que la Agencia Nacional de Vivienda está habilitada a comprar en el mercado viviendas a particulares con la finalidad de su ofrecimiento a los ocupantes a realojar, fundamentándola en los siguientes argumentos: 
12.1) la Agencia Nacional de Vivienda, de acuerdo con la Ley Nº 18.125, es un Servicio Descentralizado del Estado del dominio comercial e industrial y actúa, sin desmedro de esa naturaleza jurídica, como fiduciario de diferentes patrimonios fideicomitidos por el Banco Hipotecario del Uruguay en el marco de su reestructura. Es en su calidad de fiduciaria del fideicomiso denominado “Cartera Social V- fideicomiso financiero”, que puede adquirir las viviendas, previa autorización del Ministerio de Economía y Finanzas (beneficiario financiero) en tanto estos negocios se encuentran vinculados necesariamente a la solución habitacional de relocalización de los ocupantes del C H 20 que mantiene a la fecha una situación de “eventual ruina declarada”. Destaca la cláusula del contrato de fideicomiso denominada: “designación del fiduciario, derechos y deberes” según la cual: “el fiduciario actuará para gestionar, administrar y ejercer la propiedad fiduciaria en beneficio de los tenedores de títulos...” 
12.2) a efectos de la compra de las viviendas, en su calidad de fiduciario, la Agencia Nacional de Vivienda está comprendida en el régimen de excepción del Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, ya que así lo indica el Decreto 45/010, por lo cual, está en condiciones de efectuar un procedimiento de Compra Directa por Excepción, sin desmedro de cumplir con los procedimientos necesarios y dictar los actos administrativos por el Ordenador Primario (Directorio) que correspondan, con más la intervención de legalidad de los mismos, para dotar de regularidad y validez a la actuación, teniendo presente los principios generales de actuación y contralor dispuestos en el hoy Artículo 149 del TOCAF; 
12.3) que la contratación podría ampararse también en el Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF ya que en el caso tratado se dan circunstancias y razones que ameritarían una contratación por esta vía de excepción, y ello se funda en un riesgo edilicio de importancia, que hace a una situación razonablemente no compatible con la posibilidad de recorrer un procedimiento licitatorio para adquisición de inmuebles con sus alternancias y dificultades; 12.4) por otra parte, el citado informe destaca que más allá de la causal de excepción invocada, corresponde solicitar la tasación de la Dirección Nacional de Catastro en cumplimiento del Artículo 39 del TOCAF;

                    13) que la División Desarrollo y Gestión Urbana envía Nota a la Gerencia General con fecha 21 de octubre de 2013 indicando que el monto total de la inversión sería U$S 3:665.831 (comisión del 3 % más I.V.A. para la inmobiliaria e impuestos incluidos), más los gastos necesarios para la escrituración y solicita aumentar un valor máximo por tipología con el fin de cubrir posibles variantes y ajustarse a la realidad del mercado manteniendo el valor máximo de inversión global, proponiendo a tales efectos que se consideren los siguientes máximos: un dormitorio U$S 65.000, dos dormitorios U$S 80.000 y tres dormitorios U$S 95.000;

                    14) que el Directorio, por Resolución Nº 578/13 y su Decreto Reglamentario, ambos de fecha 31 de octubre de 2013, dispuso una serie de medidas, amparándose en el régimen de excepción previsto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF y por el Artículo 3 del Decreto 45/10, en lo preceptuado por los Artículos 39 y 149 del TOCAF y en los Artículos 9 de la Ley Nº 18381 y 25 del Decreto Reglamentario 232/010, entre las que se destacan: 
14.1) autorizó la Compra Directa por excepción de hasta cincuenta viviendas ubicadas en la ciudad de Montevideo, hasta una suma total de U$S 3:841.724 previa intervención de este Tribunal; 
14.2) dispuso que el procedimiento tuviese la calidad de reservado; 
14.3) determinó que dentro del monto global establecido, las compras tendrán un máximo de precio promedio individual por tipología: un dormitorio                  U$S 65.000, dos dormitorios U$S 80.000 y de tres dormitorios U$S 95.000, no pudiendo superar en un 15 % de las cifras indicadas, sin perjuicio de que excepcionalmente se pueda adquirir una vivienda cuyo precio de compra supere el porcentaje de precio individual promedio por tipología siempre que el beneficiario del realojo manifestara compromiso firme de asumir a su costo la diferencia en exceso; 
14.4) ordenó que las compras de viviendas fueran precedidas de la tasación de las mismas, así como de otros trámites de rigor, debiéndose en todo el proceso cumplir con el Reglamento del Procedimiento para la compra de dichas viviendas (que se adjunta a la Resolución); 
14.5) dispuso que todos los recursos utilizados serán de cuenta de los diversos fideicomisos administrados por la Agencia Nacional de Vivienda, que tienen al Ministerio de Economía y Finanzas como beneficiario, debiendo integrarse el activo adquirido al respectivo patrimonio fiduciario; 
14.6) encomendó a la Gerencia la instrumentación y seguimiento de las actuaciones, así como informar al Directorio la nómina final de viviendas adquiridas y el monto de los recursos utilizados;

                    15) que el Ministro de Economía y Finanzas por Resolución Nº 10.073 de fecha 29.10.13, dispuso autorizar expresamente a la Agencia Nacional de Vivienda a adquirir cincuenta viviendas en el Departamento de Montevideo, a los efectos de implementar la desocupación y relocalización de los habitantes del “C H 20”, con un costo estimado de             U$S 3:841.724 debiendo integrarse el activo adquirido al fideicomiso respectivo;           
CONSIDERANDO: 1) que el objeto de la presente contratación es la compra de viviendas para realojar a los habitantes del “Complejo Habitacional C H 20” cuyo estado actual es ruinoso, el cual no registra antecedentes;

                                    2) que la contratación no encuadra en los cometidos de la Agencia Nacional de Vivienda  establecidos en el Artículo 10 de la Ley Nº 18.125, por lo que  el obrar del servicio descentralizado referido vulnera el principio de especialidad recogido en el Artículo 190 de la Constitución de la República, en tanto implica una actuación por fuera del ámbito de su competencia, al tratarse de un negocio extraño a su giro;

                                    3)  que no es posible sostener que la calidad de fiduciario del organismo actuante soslaye el incumplimiento al principio referido precedentemente, no siendo posible desconocer las normas atributivas de competencia que rigen a las Personas Públicas en el ordenamiento jurídico nacional;

                                   4) que por otra parte, la causal de excepción invocada no se ha configurado ya que la compra de viviendas dispuesta en el caso, está destinada a realojar personas que están en un edificio en situación precaria, no tratándose de una prestación que se encuentre en régimen de libre competencia de hecho o de derecho, tal como requiere la norma para proceder a su amparo;

                                  5) que el Decreto 45/010 del 1 de febrero de 2010 invocado establece que determinadas actividades que la Agencia puede realizar, se encuentran en régimen de libre competencia y que las contrataciones que sea necesario efectuar para el desempeño de las mismas, se realizarán de acuerdo con lo establecido en el actual Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, sin embargo, dentro de las actividades previstas no se encuentra la compra de viviendas para realojar personas, motivo por el cual la causal de excepción prevista en el Decreto no resulta de aplicación al caso concreto;  

                                   6) que cabe destacar además, que aún en el caso que el Decreto previera la hipótesis de compra de viviendas para realojo de personas como susceptible de ser considerada una compra destinada a servicio en régimen de libre competencia que permitiera contratar en el marco de la causal de excepción de referencia, estaríamos ante una previsión que no resulta compatible con disposiciones de rango legal, en tanto el artículo 33 numeral 22, tiene valor y fuerza de ley, es de interpretación estricta y no se adecua a dicha hipótesis.  

                                   7) que la información reservada, en tanto excepción a la información pública es de interpretación estricta y únicamente puede ser clasificada como tal aquella información que recaiga sobre una de las hipótesis previstas a texto expreso por la Ley Nº 18.331, situación que no se verifica en este caso, por lo que, sin perjuicio de que existan razones de conveniencia valederas que ameritarían a que la información sea considerada reservada, jurídicamente ello no es posible; 
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                    

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) a 6);

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6) y 7);

3) Devolver las actuaciones.
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